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CONTRATO NUM.: DP!07!20n

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA
LIC. SUSANA GUERRERO MARTIN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DEL
CONALEP y POR LA OTRA PARTE EL C. MAUR1CIO GALEANA SANCHEZ. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "ELCONALEP'" Y"El PRESTADOR
DE lOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. De "ELCONALEP";

1.1 Que es un Organismo Público Descentl"alizado del E!>tado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial de 27 de diciembre de 1978, publicado en @l Diario Oficial
de la Federación el 29 del mismo mes y año, así como reformas de fecha 8 de diciembre de 1993 y 4
de agosto de 2011, cuyo objeto es contribuir al desarrollo nacional, mediante la formación de
recursos humanos calificados. La. Lic. Susana Guerrero Martin, Secretaria de Administración del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Cuenta con las facultades para suscribir el
presente acuerdo de voluntades ~on fundamento en el artículo 19 del Estatuto Orgánico, Numeral
1.8 del Manual General de Organización ambos del Colegio Nacional de· Educ~ción Profesio'1at
Técnica, así como el Instrumento notarial número 8,237, expedido por el notario numero 61. el lic.
Roberto Sánchez Lira, en Toluca Estado de México, especial su cláusula única.

1.2 Que de acuerdo a sus necesidades y para el cumplimiento de sus programas requiere
temporalmente contar con los servicios de una persona física con conocimientos par~ realizar
actividades en la DIRECCiÓN DE PERSONAL, por lo que ha determinado llevara cabo la contratación
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

1.3 Que cuenta con los recursos suficientes para cubrir QI importe de los honorarios de "EL PRESTADOR
DE LOS SERVICIOS" conforme al presupuesto autorizado para el ejercicio 2023 en la partida 12101
"Honorarios".

1.4 Que este contrato se celebra de conformidad con lo d.ispuesto por los artículos 2606 al 2615 del
~ódi90 Civil Federal, 69_ de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley
Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
noviembre de 2019; artículo 8 fracción VIII, de los Lineamien:tos en Materia de Austeridad
Republicana de la Administración Pública Fe'deral, publicado en el Diário Oficial de la Federación el
lBde septiembre de 2020, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las
materias dé Recursos Humanos y del Servicios Profesional de Carrera, así como el Manual
Administrativo de Aplica<:ión General en Materia de Recursos Humanos y Organización, publicado
en el Diario Oficial dé la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas en el mismo
medio oficial, en fecha 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013. 04 de
febrero de 2016 y 27 de noviembre de 2018.

1.5 Que. para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en calle 16 de
septiembre número 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México,
Código Postal 52148.
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Se eliminan 1 palabra del RFC. y 14 palabras del Domicilio; con fundamento en los artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Motivación: El derecho a la protección de datos personales, que es toda información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto 

de las personas y deben ser protegidos por el CONALEP.
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1.6 Que mahifiesta su cfnformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda

como persona física se efedúe en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

11. De "EL PRESTADOR bE LOS SERVICIOS": '

11.1 Que es una persona ~ísica. mayor de edad y en ~Jeno uso y goce de las facultades que le otorga la
ley de nacionalidad rexicana, y que cuenta corllos conocimientos y. en su caso. con la experiencia
necesaria para prestar el servicio requerido por :uEL CONALEP".

I i
11.2 Que bajo protesta de dedr verdad que se entuentra inscrita por el Servicio de Administración

Tributaria de la Secr~ta.ríade Hacienda y 'Crédith Público en el Registro Federal de Contribuyentes:
GASM880803EP9 I I

! ¡

11.3 Que cuenta con estJdios y conocimientos, de a~uerdoa su curriculum vitae y cono<:e plenamente
las caracteristicas y ¡necesidades de los servici<b.s materia del presente contrato, así ,como que ha
considerado todosl?s factores que intervienernll para desarrollar eficazmente las actividades que
desempeñará. i, ,

11.4 Que l11aóifiesta. baj~ protesta de decir verdad, ~ue no desempeña empleo, cargo o comisión en el
servicio público fede!ral, ni se encuentra inhabilitado para.el desempeño de éstos, así como que a la
suscripción del presente documento no está pr~tandoservicios profesionales por honorarios en la
misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, en la
Procuraduría General de la República, en un Tribunal Administrativo o en la Presid'encia de la
República, Asimismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de
alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o
situaCión que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales objetos
del presEmte contrato.

11.5 Que, p¡¡IJra los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: C. PINOS MZA
1 LT 3, COL PARAJE TEMAXTlTITLAN C.P. 14449. TLALPAN COMX.

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL

CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: i
I

. CLÁU,ULAS

PRIMERA.~ "EL PRESTADOR DE lOS SERVICIOS" se obliga por este instrumento a prestar a entera
satisfacción de "'EL CONALEP" sus servicios profesiohales bajo las condiciones de oportunidad, calidad.
caracteristicas y especificaciones que se describen el lo largo del presente contrato y cuyas actividades
consisten en: i

Así como, a rendir Jos informes de las actividades desarrolladas cuando se le requieran mismos que
deberá presentar al servidor público que designe "E~CONALEP".

SEGUNDA.-" EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se:obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende tolEL CONALEP". así como a
responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como
de los daños y perjuicios que por inobservancia o neglígEmcia de su parte se causaren a "EL CONALEP",

TERCERA.~UEL PQESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto del contrato
a "EL CONAlEP" ,en forma personal e independiente, por lo que será el único responsable de la ejecución
de los servidos cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato, consecuentemente

C..II", 16 d., sevtl..mbr" n..;l"(1 ,.,,,rte, Col. La~aro Cardefii>S, c.P. 5:2146, Melepec, Estado d<! Méxi<:;Q T<!l:
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juicio, por cualquiera

no podrá ceder en forma parcial ni tota a favor de cualquier otra persona física o moral. los derechos y
obligaciones derivada. del presente ,otrato. La Contravenci6n a lo convenido r" esta cláusula dará
lugar a la rescisión correspondiente. I .. i .

CUARTA.- "'EL CONALEP" cubrirá a .<IEL P~ESTADOR DE LOS SERVICIOS", por conce~ode sus honorarios.
la cantidad de $34.740.00 (Treinta y cUatro Mil setecientos cuarenta Pesos 00 00 M.N.) mensuales;
dicho importe será pagado en exhibiciOnes brutas¡l-menos los impuestos corre ndlentes-; previa la
entrega de los informes o de los servici~sencome~dadosa satisfa'Cción de nEL~'NALEP".

"EL CONALEP pagará a MEL PRESTADéR DE LOS ¡SERVICIOS", los gastos gene dos por comisiones
encomendadas relacionadas e5tñctaménte con el ¡cumplimiento de los servici profesionales, objeto
de este contrato. siempre y cuando dichos gastos ~eapeguena los lineamiento establecidos por AEl.
CONALEP"' y estén plenamente jUstifi; con la ~mentaci6neomprobatori •

"EL PRESTADOR. DE LOS SERVICIOS" ~ de acuerdo en que "EL CONALEP" le~endráde los pagos
que reciba por concepto de honorarios,¡ la cantidad. que resulte aplicable en los ' minos de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, por lo cual "El!.CONALE~ le extenderá el recibo timbra o correspondiente.

"EL CONALEP". realizará el pago a I vés de depósito bancario, en la Cl.Ii4a Bancaña que "'EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", pro rcjone al !Colegio, los primeros cinco dlas de cada mes. con
excepción del mes de diciembre del p nte ejercicio rISCal. realizando este el 31l:re diciembre de 2023-

QUINTA.- El presente contrato observa una vige~iadel Ol de julio hasta el 31 dl diciembre del 2023.

Concluido el ténnino de vigencia del nte insm:,mento se dará por terminado ~in necesidad de aviso
de ninguna especie entre las partes. Si J. JEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", iCO"rIUY9 la prestación de
sus servicios antes de la fecha señala~.se lo comunicará por escrito a "'EL ca ALEP" y entonces el
presente centrato se dará por terminacIP.

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVIf;IOS" no podrá. con motivo de la prestación de los servicios que
realice a "'EL CONALEP", asesorar, patrofi·nar o constI'tu.,irse en eonsuttor de eualq¡Ler persona quetenga
relaciones directas o indirectas con el .,.,jeto de las actividades que lleve a cabo. ,

SÉPTIMA.- Toda la información que resulte de los serviciosasícerno la que "Elce LEP"" le proporcione
a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICiOS", incluyendo ,informaci6n técnica, comen:ial y de otra índole. no
deberá usarse para cualquier otro P¡fopósito distinto que no sea para el t:umplimiento de las
obligaciones de "EL PRESTADOR DE LOS SERVlCIOS".,abstenféndose de divulgar ~icha informaci6n por
cualesquiera medios como lo son, de m~neraenunciativa más no limitativa. las P+'icaciones. informes.,
conferencias o bien proporcionarse a cualquier tercero sin el consentimiento pr o y por escrito de "EL
CONALEP". !

oc:rAVA- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no estará sujeto a calendar ni a horario fijo y
desarrollará sus servicios profesionalesl con toda libertad. "EL CONALEP" no adq lere fa obligación de
asignarle un lugar físico dentro de sus~.laciones para que éste desarrolle los rvicios profesionales
objeto de este contrato. !

NOVENA.~ "'EL PRESTADOR DE LOS ERVICIOS" comunicará a "EL CONALEPf.' cualquier hecho o
circunstancia que por Virtud de los serv los prestados pudieran beneficiar o evita perjuicio a la misma.

DÉCIMA.- "EL CONALEP'" designa a la til!ularidad de la Dirección de personal. para recibir y verificar a su
entera satisfacc:ión. los informes de ilas activid~des desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS". así como el resultado de los serviciospaetados en el contrato.

UNDÉClMA.~"'EL CONALEP", podrá resci~irel prese:nte contrato. sin necesidad
de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICiOS":

I,

,
Calle 16 de septiembre no.147 norte, COI. U:vuo CárdenaS. C.P. 52148, Mewpee, Estado de Mell.ico Tel:
(55)54803700vJWW.conalep.edu.mx ! '
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a) POI'" prestar I servicios deficlentemente. ide manera inoportuna o por no apegarse a lo

b} :::~~ac:.:n elr~~':~:r::i:~~:ida respe~o de la in~rmacióna la que tenga acceso como
consecuencia de la prestación de Jos servicios encomeM~ados;

el Por suspend r injustificadamente la preistabión de 10$ servicios o por negarse a corregir lo
rechazado po-; "'EL CONALEP"'¡. .I I 1:

d) Por negarse a informar a "EL CONALEp"'1 so!re la pres\ación y/o el resultado de los servicios
encomendad S; : 1;

eJ Por impedir I desempefio normal de labor s de "EL C:ONALEP" durante la prestación de los
serviciOS; . 1 1:

f) si se compru ba que la protesta a que se refiere la declaración 11.4, se reali;ro con falsedad, y
g) Por incumpll lento de cualquiera de las c)bli~acioneser3b'ecidas en este contrato.

I -.
Para los efectos a s que se refiere esta clá~sula "EL CO~EP" comunJeará por escrito a "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOs", el incumplimiento én que ést~haya incurrido. para que un término de
diez dfas hábiles:1nga a lo que a su derechb convenr", y aporte, en su caso, las pruebas

correspondientes. . 'l. l. . .
Transcurrido el tino sefíalado en el párra(o· nterior, "~L CONALEP'" tomando en cuenta los
argumentos y prue ofrecidos por"EL PREST R DE LO~ SERVICIOS", determinará de manera.
fundada y motivada ~i resulta procedente o no :resfíndir el c:ontrato y comunicará por escrito a j;EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 1,

DÉCIMA SEGUNDA.- ~EL CONALEP" en cualquier ~"¡"ento,po~rá dar por terminado anticipadamente
el presente contrato ~n responsabilidad para éste, !y sin n~'idad de que medie resolución judicial
alguna. dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE lOS S RVICIOS" con treinta días naturales de
anticipación. En toda caso j¡EL CONAlEP" deberá Icubrir los: honorarios que correspondan por los
servicios prestados y ~ue haya recibido a su entera satisfacdó ~

Asimismo. "El PRESTL"DOR DE LOS SERVICIOS'" POdr~ darlo porl,concluido de manera anticipada, previo
aviso que por escritof'ealíee a "EL CONAlEP con treinta días n~ralesde anticipación. "EL CONALEP"
se reserva el derecho tia aceptar la terminación Brrt.ici'pada del ebntrato sin que ello implique la renuncia
a deducir las aceion, legales que, en su caso,proce~an. 1:

DÉCIMA TERCERA.- "~l PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", n0:fc.á responsable por.cualquier evento de
caso fortuito o de fUerza mayor que le impida pa,rc:ial o to Imente cumplir con las obligaciones
contraídas por virtu~ del presente contrato. enlel ~ntendido¡de que dichos supuestos deberán ser
debidamente acreditados. ; i

DÉCIMA CUARTA.- "E~ CONALEP" no adquiere ni reeo!noee Obli,Jaeión alguna de carácter laboral, a favor
de "EL PRESTADOR I)E LOS SERVICIOS" en virtud eJe no ser aplicables a la relación contractual que
consta en esteinstruE'enta, los articulos 1°. y 8°. del~ Ley Federl-del Trabajo y 2° Y SO de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Reglament~riade.! Apl1rtado B) del Artículo123 Constitucional.
por lo que "EL PREST OR DE lOS SERVICIOS" no s:erá considerado como trabajador para los efectos
legales. I :

DéCIMA Q:UINTA.- La¡s partes convienen que si ~on motivo de la prestación de los servicios se realiza
una obra los derechos patrimoniales corre5ponderán íntegramente a "EL CONALEP'·. En consecuencia,
"EL CONALEP" podrál divulgarla libremente. euabdo "EL P¡:U~stADORDE LOS SERVICIOS" se dedique,
en su caso,. a trabajos de investigación o de perféee¡onamientÓ de los procedimientos utilizados en la
empresa por cuenta de EL CONALEP.la propiedad de la invenei~ntel derecho al nombre y la explotación n
de la patente corresppnderán a EL OONALEP. teniendo ellnvertor el derecho a que su nombre figure 0-- \.;
como autor de la i ción.

!

Calle 16 de ~ptlembre1'10.147 orte, Col. E..ézaro Cárdenas, c.P. 5Zl4S, Metepec, Estado di> M~ico Tel:
(SS) 54S0 3700 www.conajep.mo.mx I,
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DÉCIMA SEXTA.- Las partes aceptan q~ todo lo no previsto en el presente cantata se regirá por las
disposiciones contenidas en el Código Civil Federal. y en caso de conb'oVersia para su interpretación y
cumplimiento. se someterá a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México,
renunciando al fuero que les pudiera cOrTeSpOnder en razón de su domicilio ~te. futuro o por
cualquier otra causa. b
LEiDO QUE FUE POR lAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENE y SABEDORES DE SU
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, EN TRES TA S. AL CALCE Y AL
MARGEN EN TODAS SUS HOJAS OnLES. EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL Ol DE
JUUO DE 2023.

POR "EL CONAlEP" POR "EL PRESTADOR DE lOS SERVICIOS"

MAURICIO GALEAN-¡\ 5ANCHEZ

•

Tp.,;i"'sIrRUEBA ZEPEO
D ECT R DE PE SO :A.l

La presente hoja de firmas corresponde
OP/07/20U.

al contrato de

TESTIGi

~
JORGE ROBERTO RIVERO ALCANTARA,

JEFE DE DEPAR"'(AMEMTO
prestación de servicioS profesionales NUM.:

2023...., .-
Francisco

VmA
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